
                            

  ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN
Expte.: 2021/000701   

MODALIDAD LICITADORA

 Procedimiento Abierto Simplificado. Varios criterios de adjudicación. 

OBJETO

Acta  de  valoración  Admisión/exclusión  licitadores.  Apertura  sobre  dos  (Oferta
Económica y otros criterios automáticos) 

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta suplente: 

Dª. Natalia Benavides Arcos, Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría
General.

Vocales : 

Dª Rocio Guerra Macho- Servicio de Intervención

D. Diego Gómez García   - Jefe de Servicio de Tráfico y Transporte

Secretaria:  

Dª.Sofía Navarro- Jefa de Servicio de Contratación

Vocal Secretaria: Dª Lina Pasamontes- Servicio de Contratación

Asistente:

Por parte de las Entidades: D. Pablo Rodríguez Piñero por DOC 2001 S.L 

ANUNCIO DE LICITACION
Plataforma de Contratación- 10 de agosto de 2021

Sevilla, 7 de septiembre de 2021
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

Por la Presidencia se declara abierto el acto. Se procede al estudio del informe  de
calificación de la documentación general (sobre nº1) emitido por la Jefa de Servicio de
Educación en relación a la admisión/exclusión de licitadores. 
Se propone la admisión a la  licitación de la presente  contratación de las empresas
referidas a continuación CADIGENIA,  S.L.,  DOC 2001, SL y ORIENS, GESTION
CULTURAL S.C.A 
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Posteriormente se procede a la apertura del sobre 2 relativo a la oferta económica y
otros criterios automáticos, obteniendo los siguiente resultados:

Valoración económica de ofertas 

Importe de licitación................    49.660,13
Puntuación máxima a otorgar.......      49,00
Valor medio de las ofertas........    45.806,62
Umbral base (15% de la media).. 38.935,62
Umbral efectivo aplicado (K)......   38.935,62

Licitador       Importe             Baja         Puntuación
--------- ------------- ------------- -----------------------------
DOC 2001      44.197,52        11,00%         24,96 
CADIGENIA    45.687,33         8,00%         18,15 
ORIENS          47.535,00         4,28%          9,71 

Así mismo, para el criterio de mejoras la puntuación a otorgar es de 51 puntos;
obteniendo el siguiente resultado: 

CRITERIOS DE MEJORAS DOC 2001, SL ORIENS GESTIÓN
CULTURAL, SL

CADIGENIA, SL

Estabilidad de la plantilla de la
empresa

10 puntos 10 puntos 10 puntos

Incremento del número de
profesionales del equipo docente

13 puntos   13 puntos 13 puntos

 Incremento del número de por
encima para las guarderías-
ludotecas

10 puntos   10 puntos 10 puntos

 Incremento de experiencia
profesional de los/las profesionales
(Educador/a, pedagogo/a,
Psicólogo/a)

18 puntos   18 puntos 18 puntos

Puntuación total 51 puntos 51 puntos 51 puntos

La puntuación total sería la siguiente:

VALORACIÓN DOC 2001, SL ORIENS GESTIÓN
CULTURAL, SL

CADIGENIA, SL

OFERTA
ECONÓMICA

24,96 puntos 9,71 puntos 18,15 puntos

MEJORAS 51 puntos 51 puntos 51 puntos

TOTAL 75,96 puntos 60,71 puntos 69,15
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A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

                                                      RESOLUCION DE LA MESA

– Proponer como adjudicatario del contrato a la empresa  Doc 2001, SL

– Requerir a la misma para que aporten, de conformidad con lo señalado en el
art. 159.4, letra f) de la Ley de Contratos del Sector Público. No obstante lo
anterior,  corresponderá  a  la  unidad  tramitadora  del  expediente  cursar  el
oportuno requerimiento de documentación.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la
Secretaria en el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA  LA SECRETARIA
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